
era sin duda una desgracia, una gran calamidad de que 
n o se podia prescindir en aquellas circunstancias. Suce
dió sin duda lo que en toda clase de disputas, donde un 
hábil enemigo sabe aprovecharse de la discordia de entram
bos combatientes. Era imposible que dejase de suceder en 
España lo que se ha visto en todas las naciones que se han 
encontrado en igual caso. Los que se complacen en desig
nar estas disputas y en achacarlas precisamente al carácter 
democrático de la Consti tución, no quieren convencerse 
que son efecto de toda situación, donde los hombres se ven 
libres de la mordaza con que enfrenaban antes los déspo
tas sus pensamientos. 

Lo que podemos asegurar sin temor de que nos contra
digan con datos positivos e s : p r i m e r o , que ningún distur
bio impor tante , ningún desorden t rascendental , ningún 
acto de violencia, fueron efectos de esta diferencia y diver
gencia de opiniones: segundo, que no pudo embarazar en 
ningún modo á las autoridades de vigilar á todas horas los 
pasos de los enemigos del orden consti tucional: tercero, 
que el nombre del Monarca no se pronunció jamás en esta 
clase de debates , ni su persona de hecho ó por escrito fue 
objeto del mas pequeño desacato. 

Asi continuaron las cosas hasta mediados de setiembre. 
P o r aquel tiempo ya comenzaron á sentirse en Castilla 
principios de reacción en favor del antiguo despotismo. Va
rias partidas de facciosos habían comenzado á levantar el 
estandarte. Proyectos de conspiración fueron descubiertos 
en Madrid y en Burgos , que á haber estallado hubiesen 
causado gravísimos desórdenes. 
- Otra circunstancia vino á complicar la situación de los 

negocios, que en cierto modo comenzaba ya á ser crítica. 
La Constitución daba un mentís al principio favorito de 

la legitimidad proclamada por los príncipes de la Santa 
Alianza. En 1812 no habia hecho alto en su artículo ter
cero la política del norte de la Eu r opa , tan interesada en
tonces en dar amigable acogida á cuanto hacia el gobierno 
de la España independiente. La necesidad de sacudir el yu
go del emperador de los franceses, la hacia pasar por obje
tos que debian en lo sucesivo disgustarla, asi como en aque
llos momentos de crisis protegía las sociedades secretas de 



la v i r tud , que trabajaban en su obsequio, y que fueron 
después objetos de su resentimiento. El restablecimiento de 
la Constitución encontró á las potencias del no r t e , unidas 
en vínculos estrechos contra todos los derechos de los pue
blos y haciendo apoyar sus pretensiones en un mil lón de 
bayonetas. El movimiento revolucionario de España fue 
objeto natural de sus odios, de sus suspicacias y resenti
mientos. Desde entonces debieron de trabajar , como t ra
bajaron en efecto, en sofocar por todos los medios que 
podían un germen de lo que llamaban trastorno del orden 
social, de que presentaban su propia conducta como la so
la garantía. No es del caso entrar ahora en el pormenor 
de las negociaciones que mediaron para conseguir el reco
nocimiento por estas potencias del gobierno constitucional 
de España. Baste saber que aunque cou sintonías de mas ó 
menos repugnancia le reconocieron en efecto : mas era vi
sible que subsistía la misma enemistad, y que se trabajaría 
con ardor por deshacerse de un orden de cosas que les era 
tan incómodo. 

Por el mismo tiempo estalló la revolución de Ñapóles, 
que por falta ó de medidas preparatorias ó de bandera co
nocida, proclamó nuestra misma Constitución sin ninguna 
diferencia. Este segundo acto de un drama tan nuevo en 
Europa no pudo menos de alarmar de nuevo á las poten
cias de la Santa Alianza. Sin duda debieron de temer un 
tercero, un cuarto y asi sucesivamente, sobre todo en Ita
lia donde es tan odiado el poder de los austríacos, que so
lo le sostienen á fuerza de innumerables bayonetas estran-
geras. Asi este acontecimiento inesperado aceleró en ellos 
la ejecución de planes que meditaban contra el movimien
to español verificado algunos meses antes. Los sucesos cor
responden á tan probable conjetura, pues en el mes de oc
tubre se celebró el Congreso de Tropau , que se declaró a-
hierta y hostilmente contra la revolución de Ñapóles. 

En el presente artículo , haremos ver la influencia que 
nebio de tener en los negocios de España una manifesta
ción tan clara , tan enérgica y solemne. 

ija declaración de la Santa Alianza en el congreso de 
Iropau era explícita y tan terminante , que no podia dar 
u o a r á significado equívoco. Condenar directamente la 
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revolución de Ñapóles, era lanzar un anatema indirecto 
sobre la de España. La causa era la mi sma , idénticos los 
elementos del trastorno verificado en los dos países, y ec-
sactamente iguales los principios fundamentales de sus nue
vas leyes. 

Cualquiera echará de v e r , que dicha declaración fue pa
ra el part ido servil de la península la noticia mas satisfac
to r i a , el acontecimiento mas feliz que podia ocurr i r en a-
quellas circunstancias. Al ver sus pretensiones tan alta y 
poderosamente protegidas, al considerar los formidables 
enemigos que iban á combatir con el partido r iva l , que 
tal le ofendía, que tal abatía y humillaba su amor propio, 
no pudieron menos de trabajar con nuevo a r d o r , y abr i r 
su corazón á las mas halagüeñas esperanzas. 

Debió entonces de concebir la Corte las de llegar á un 
feliz término de sus designios, y de corresponder por su 
parte al l lamamiento que en términos tan elocuentes le ha
cia el poder colosal, que dominaba entonces los destinos 
de la Europa. Desde entonces debió en cierto modo de ser 
agresora, la que sin duda cediendo á la opinión y al par t i 
do que tan altamente se pronunciaba en favor de nuestras 
l iber tades, se mantenía en los límites de la circunspección 
y la reserva. Los sucesos cuadran exactamente con tan fun
dada conjetura. 

Por aquel tiempo decretaron las Cortes la ley de la ex
tinción de las órdenes monacales , y la aplicación de sus 
bienes al pago de la deuda pública. El Rey contra la vo
luntad de sus ministros se resistió á sancionar una ley tan 
reclamada por las circunstancias. Creó en los ánimos agi
tación y efervescencia la negativa del Monarca. La opinión 
pública se pronunció en tono decidido sobre una resisten
cia tan p rematura , tan impolítica á la sazón, y que sobre 
todo anunciaba intenciones hasta entonces tal vez no sos
pechadas por la muchedumbre . Se cedió por fin á tan jus
tas exigencias, y el Rey después de haber firmado la san
c ión , salió de la capital á uno de los sitios reales. 

Como era la primera vez que dejaba á Madrid después 
de publicada la Consti tución, y se verificaba esta después 
de haber dado con repugnancia el paso referido, se presen
tó al público este viaje con todos los caracteres de un acto 
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producido por resentimiento, y por Jo mismo no pudo me
nos de dar origen á nuevas desconfianzas. Cuanto mas se 
prolongaba su residencia fuera de la capi ta l , tanto mas au* 
mentaba esta disposición en los ánimos de sus habitantes, 
y como el Escorial estaba tan próximo á Castilla la Vieja, 
donde se habían ya presentado síntomas de insurrección á 
mano a rmada , contribuía á aumentar la ansiedad aquesta 
circunstancia. 

Cuando mas agitada estaba la curiosidad del públ ico , se 
presentó un nuevo capitán general de Castilla la Nueva á 
ejercer sus funciones, autorizado con un nombramiento 
Real, sin eslar refrendado por ningún Secretario del Despa
cho. El antiguo capitán general , alarmado de esta circuns
tancia, se resistió á cederle el mando por falta de un requi
sito legal é indispensable. Inflamó de nuevo los ánimos la 
noticia de un paso tan extraordinar io , que tenia todo el as* 
pecto de una declaración hostil. La opinión se pronunció 
en contra del modo mas decidido y mas so lemne, y pare
cía tanto mas crítica la situación, cuanto las Cortes acaba-* 
ban de cer rar sus sesiones unos pocos días antes. Nunca se 
mostró el espíritu público mas animado ni mas unánime, 
que en aquella ocurrencia extraordinaria. Se hab ló , se es-r 
cribió, se clamó por la venida del Monarca. Los Secreta
rios de Estado, mas sorprendidos, mas comprometidos que 
nadie con el paso que habia dado el R e y , ansiaban natu
ralmente por su vuelta á la capital , único paso que podía 
calmar por entonces tanta efervescencia. No pudo menos 
de ceder la Corte á tan fuertes manifestaciones. Su regreso 
y su entrada en Madrid fue saludada con las demostracio
nes mas vivas de regocijo y entusiasmo. Ningún desorden 
empañó un día que se manifestaba aun tan puro y tan b r i 
llante. El Rey no oyó mas que vivas á su persona y á la 
Constitución : mas este último quizá sonaba como un insul
to a sus oidos. Sonó tal vez asi á los de muchos escritores 
que en lo sucesivo se complacieron en acusar al pueblo de 
Madrid, de haber recibido al Monarca con ultrages y de
nuestos; mas nosotros apelamos al sin número de testigos, 
cjue existen todavía, y que presenciaron aquel acto. 

La vuelta del Monarca restableció del todo la tranquili
dad y d orden público. Recobraron los negocios su curso 
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acostumbrado, y el nuevo capitán general no entro como 
era natural en las funciones, á que de un modo tan ilegal 
habia sido destinado. 

Los hechos que aqui se relatan tan sucintamente , son 
notorios. Sin mas comentarios demuestran evidentemente 
que la primera infracción de la Constitución española, vi^ 
no por parte del Monarca. Era uno de sus artículos expre
sos, el que todo nombramiento Real no refrendado por al
gún Secretario del Despacho, carecia de valor legal , y la 
Corte no podia ignorar una condición de tanto bulto. E n 
viar un capitán general á tomar un mando con un despa
cho no investido de una condición tan esencial, era una 
especie de declaración hostil contra las leyes fundamenta
les del Estado. Asi lo vio el público : asi lo vieron cuantos 
no trataron de cerrar los ojos á la luz del dia. P o r toda 
represalia contra este paso de tanta enemistad, se contenta
ron con pedir la vuelta del Monarca. ¿Dónde estábanlas 
violencias, los insultos, los furores demagógicos con que 
nuestros enemigos se lian complacido en afear aquestos cua
dros? Es preciso no haber visto historias de revolución al
guna , para dejar de percibir que semejantes movimientos 
no pecaban mas que por sobrada lenidad, por sobrada fa
cilidad en pasar de la desconfianza al estremo enteramente 
opuesto. Para semejante acto de hostilidad no se podian 
alegar demasias ni desenfreno del partido que pasaba por 
acalorado. En el último confljpío entre él y su rival no 
habia llevado lo mejor de la batalla. Estaban sus principa
les corifeos en silencio absoluto, y casi abandonadas las 
sociedades patrióticas que habian sido objeto de tanta des
confianza. La ley de los monacales no era una manifesta
ción de exagerados sentimientos, era una reforma indicada 
para todo el mundo en cualquiera cambio feliz de nuestra 
situación política. Nada se movia entonces con ruido ni 
tumulto en el campo liberal. La autoridad Real se presen
taba obedecida, respetada y apoyada en las bases mas sóli
das que podian desearse. 

¿A qué pudo atr ibuirse, pues , el paso del Monarca mas 
que á planes de subvertir enteramente lo que tanto le em
barazaba y ofendía? ¿Quién pudo alentarle mas que la cer
t idumbre de que la Santa Alianza estaba por su parte ? Sin 
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duda en el silencio del campo liberal se vieron garantías 
de un buen éxi to : sin duda creyeron llegado el tiempo de 
dar sus golpes á man salva, los que contaron tal vez con 
discordias entre sus irreconciliables enemigos. 

Un incidente tan significativo hizo ver peligros serios 
por parte de una persona, que tenia tantos medios de ha
cer daño á las leyes fundamentales, de quienes era ejecu
tor supremo. La restricción de las facultades que la Cons
titución le concedía , no era un preservativo eficaz á los 
ojos de los que no se fiaban en el texto de la l e y , cuando 
hay intenciones tan formales de subvertir su espíritu. Alto 
rango, grandes r iquezas , prestigio ant iguo, cooperación 
de un partido poderoso, escitacion por parte de los sobe
ranos de la Santa Alianza, todo se manifestaba con el ca
rácter formidable que en la realidad tenia. Los liberales 
algo divididos volvieron á formar una masa sólida y com
pacta. Se volvieron á ver en puestos eminentes hombres 
de m é r i t o , que estaban en una especie de desgracia. T o 
dos los hombres bien intencionados, todos los que por 
principios ó intereses querían la cosolidacion del sistema 
consti tucional, reconocieron la necesidad y la convenien
cia pública de sostener con todas sus fuerzas un ministerio 
de cuya buena fe , de cuyo patriotismo se tenian datos tan 
irrefragables. Parec ia , pues, segura la marcha constitucio
na l , después de la energía y de la unidad de sentimientos 
con que había sido frustrada la primera tentativa de la 
Corte. Mas el guante se había ya arrojado, por decirlo asi, 
y una derrota quizá dio nuevos incentivos para presentarse 
por segunda vez en el campo de batalla. 

Las Cortes comenzaron su segunda legislatura en p r i 
mero de marzo del año 1821. Leyó el Rey como de cos
tumbre el solemne discurso de apertura. ¿Mas cuál fue la 
sorpresa -general, cuando se vio al fin de este discurso 
una especie de acusación contra los mismos ministros que 
debían haberle redactado? No fue menos el asombro de 
estos y con mucho mayores fundamentos, por cuanto n a 
podían tener el menor indicio de semejante añadidura. 
Este paso en un Rey constitucional incapacitado por la ley 
para gobernar por sí mismo, de presentar acto ni escri
to alguno no emanado de los ministros responsables, era 



una infracción de un orden mas ser io , y de un carácter 
mas trascendental que la pr imera. No supo el Congreso 
cpie pensar por el pronto de un paso tan extraordinario. 
Era imposible que el Presidente en su contes tación , to
case un punto al que no estaba preparado , y que no pu
do menos de parecerle impropio y ageno de las circuns
tancias. Quedó el público como espantado y atónito de 
un acontecimiento tan inesperado. No quedaba á los mi
nistros mas recurso , que dejar un puesto donde habían 
recibido en público una humillación tan insufrible. Mas 
el Monarca que conoció sus intenciones, no quiso dejar
les el mérito de una dimisión voluntar ia , y los exoneró 
de sus funciones, sin darles tiempo de que precediese una 
renunc ia , que parece tan autorizada por el uso en seme
jantes circunstancias. Se vio asi la Nación de repente sin 
los ministros que eran entonces objeto de predilección y 
de respeto, y se vio sin gobierno, justamente cuando la 
apertura de las Cortes exigía mas que nunca la coopera
ción de sus luces y de su esperiencia. 

Antes de pasar adelante , terminaremos esta primera 
parte de la segunda época constitucional relativa al pri
mer minis ter io , haciendo una reseña de los acontecimien
tos que se siguieron con un breve intervalo, y que me
diaron entre el nombramiento de capitán general á que 
hemos a ludido, y el principio de la segunda legislatura. El 
uno fue la conspiración de Vinuesa : el segundo la disolu
ción de los guardias de la Real Persona. 

El pr imero fue un hecho aislado, un horrible proyec
to de conspiración, cuyos documentos fueron sorprendi
dos en casa del mismo interesado, y en otros parages don
de á la sazón se hallaban. No produjo por el pronto es
te descubrimiento mas que una extrema agitación en los 
ánimos , y una nueva convicción de lo escarnizados que 
estaban los enemigos de las nuevas leyes en subvertir
las , y en sacrificar el bien de la Nación á sus resenti
mientos. El desenlace final de este acontecimiento tan in
esperado, pertenece á otra época posterior de que habla
remos luego. 

Fue producida la reforma de los guardias de la Real 
Persona por una riña ocurrida á las inmediaciones de Pa-
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lacio entre unos guardias y unos milicianos nacionales. 
Pasaron los primeros por agresores en la opinión públi-
e a y esto produjo una sensación extraordinaria. Se pu
so la guarnición sobre las a rmas , se encerraron los guar
dias en su cua r t e l , que permaneció por algún tiempo co
mo sitiado por las otras tropas que impidieron asi un con
flicto entre el pueblo y los primeros. Dia y medio se pa
só asi, mientras se tomaba una medida saludable en aque
lla situación tan crítica. Se temia á cada momento una 
salida de los que se hallaban encerrados: mas el negocio se 
terminó sin desgracia ni efusión de sangre con una orden 
que disolvió el cuerpo , y mandaba al mismo tiempo resar
cir los perjuicios, por su colocación en otros cuerpos , de 
los individuos que componian el p r i m e r o , y obedecieron 
sumisos el decreto. 

Asi desde principios de marzo de 1820 hasta el mismo 
mes del siguiente a ñ o , no ocurrió en todo el terri torio de 
la Monarquía un acontecimiento, en que se pudiese decir 
que se hubiese trastornado el orden público de una mane
ra escandalosa, ni atentado contra la ley que en el fondo 
de su corazón todos los liberales españoles respetaban. Ha" 
bian sido muy pasageros los disturbios, y no podian en
tonces ni tampoco ahora ser objeto de estrañeza, para 
quien conoce un poco el corazón del h o m b r e , para quien 
sabe por la esperiencia y por la historia lo difíciles que son 
los ensayos en la vida pública sin esta clase de; sacudimien
tos. Ninguno de estos habia sido señalado por actos de vio
lencias, de despojos, de venganzas, de efusión de sangre. 
Habia quedado triunfante y victoriosa la acción de la ley 
en todos el los, y el orden que siguió inmediatamente á es
tas tempestades pasageras, probaba muy bien que la opi
nión universal deseaba la l iber tad, mas por ios medios que 
la ley requería y prefijaba. 

Dos tentativas nada equívocas se habian hecho de sub
vertir el orden consti tucional: p r imera , el nombramiento 
de un capitán general sin estar refrendado por ningún se
cretario del Despacho: segunda, la añadidura que se hizo 
al discurso del trono á la apertura de la legislatura 1821. 
Y no hablamos de las conspiraciones, cuyos au tores , no 
inviolables, estaban á la sazón bajo las pesquisas de las leyes. 
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Abrieron las Cortes españolas su segunda legislatura eii 

1.° de marzo de 1821 ^ najo los auspicios mas fatales. Se. 
vio de repente la Nación sin el Ministerio en quien depc-si, 
taba su confianza, y con la triste cer t idumbre de que el 
Rey se declaraba enemigo de las leyes fundamentales del 
Estado. Podia haber pasado la pr imera te ta ti va por un 
rasgo de imprevisión, de aturdimiento ó de no compren
der bien todo su significado y su importancia. Manifestaba 
la segunda designios formados de antemano, resolución de. 
llevarlos á efecto y confianza en apoyos respetables de tan 
importantes transgresiones. La solemnidad del acto en que 
de modo tan abierto se hacian declaraciones á la Nación 
en t e r a , ex'a una indicación de que cuando se atrevían á ar
rojar aqueste guante, era con esperanza de vencer á cual
quiera que se atreviese á levantarle. 

Para cualquiera que reflexionase bien el estado de las co
sas y meditase un poco sobre la historia de otros pueblos, 
no podia menos de presentarse la Constitución como impo
sible desde aquel momento. Es imposible en efecto la vida 
de una l ey , de quien es enemigo y enemigo declarado, 
quien se halla con medios tan poderosos de dañar la , ó á lo 
menos de neutralizar su espíritu y efectos. Era demasiada 
la influencia egercida por tan alto personage, demasiado 
formidable el partido numeroso cuyas pretensiones exclu
sivas alentaba, y demasiada la timidez que comenzaba á 
apoderarse de los ánimos á vista de una tempestad tan emi
n e n t e , para que no se viese la necesidad de salir cuanto 
antes de una situación tan crítica. 

La Nación se hallaba, pues , en el caso ó de entrar de 
nuevo en una revolución que alterando las leyes existen
tes , asegurase de cualquier modo sus libertades y derechos, 
ó de echarse en los brazos del Monarca, y someterse por 
segunda vez á ser regida por su absoluta voluntad; es de
c i r , de someterse voluntariamente al yugo de su despotis
mo . Se hizo lo primero en Franc ia , cuando se convencie
ron los ánimos de la imposibilidad de la Constitución de 
1791 : fue imposible el segundo método en España , por 
oponerse á él el texto de las leyes existentes. Por adoptar, 
el término med io , por obstinarse en seguir el sendero 
constitucional; es dec i r , un sistema en que las cosas eran 



incompatibles ya con las personas, se vivió desde entonces 
sin saber verdaderamente qué leyes la reg ían , y siempre 
con la vista puesta en el abismo, á donde nos iba condu
ciendo un plan absolutamente impracticable. 

El remedio de meterse de nuevo en una revolución, era 
tal vez difícil y expuesto á dolorosas contingencias; mas 
era el único que restaba á la Nación en dicba crisis. Cuan
do la ley es imposible , es preciso salir del régimen legal, 
ó correr al precipicio en que se sume la vida pública de 
las naciones. La experiencia lo d i ce , y la historia de todas 
ellas no hace mas que confirmarlo á cada paso. 

Las Cortes observaron el mayor silencio sobre el paso 
tan aventurado del Monarca. Invitadas por él á que le de
signasen sngetos para suceder al depuesto Ministerio, res
pondieron que no entraba esto por ningún modo en sus 
funciones, y que era una de las facultades del Rey nom
brar los Secretarios del Despacho. JNo graduamos de acer
tado ni de desacertado aqueste poso; mas sí indicaremos 
que su silencio sobre la añadidura que se había hecho en el 
discurso regio , influyó singularmente en los deslinos de la 
patria. Hubiese tal vez sido un lance cr i t ico , el p ronun
ciarse altamente en la ocasión, mas á las Cortes pertenecía 
entonces el hacerlo como al cuerpo representante nacio
nal , como al depositario de sus derechos y sus libertades. 

Este simple hecho , y cuantos importantes presenta la se
gunda época consti tucional, prueba una verdad incontes
table; á saber , que en toda ella se pecó en el partido l ibe
ral casi siempre por faltas, casi nunca por escesos: por so
brada confianza en el texto de la ley , jamás por derr ibar
la: por demasiado hor ror á la vida revolucionaria, nunca 
por amor á mudanzas en este sentido tumultuoso: por obs
tinación en querer lo imposible, antes que por resolución 
de correr los riesgos que eran necesarios para salir de aque
lla situación tan apurada. 

Los negocios volvieron á su curso acostumbrado: siguie
ron las Cortes sus tareas con la calma y la formalidad que las 
nabian distinguido en la anterior legislatura. Nombró el 

e y P o r Secretarios del Despacho á hombres que sino ofre
cían mancha alguna en su reputación, ni podían ser acusa
dos de desafectos á las leyes existentes, tampoco figura-
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ban m por sus compromisos anteriores, ni por sus padeci
mientos entre las personas identificadas con aquel sistema. 
Dichos ministros debieron sin duda de inspirar menos con
fianza que sus predecesores. No basta en ocasiones que los 
hombres estén libres de manchas y de culpas: hechos po
sitivos , compromisos reales, identificación probada con 
las leyes existentes, se necesitan para ser objeto de amor 
y de confianza ciega por parte de sus subordinados. 

Ya en esto solo los asuntos públicos se presentaban co
mo en decadencia. Ya se conocia demasiado lo que iba 
de aquel marzo al marzo antecedente, para que no co*-
menzasen á decaer los ánimos, y á ver peligros en lo que 
antes escitaba tantas efusiones de entusiasmo. Se iba en 
efecto obscureciendo el horizonte dentro del p a i s , y lo 
que pasaba á fuera contribuia á hacer mas lúgubre aquél 
cuadro. 

Los soberanos de la Santa Alianza estaban entonces reu
nidos en el Congreso de Laibach, con objeto de tomar 
medidas decisivas sóbre la revolución de .Ñapóles. Allí se 
presentó el viejo Rey de este pais , y su pr imer paso fue 
hacer una protesta contra la violencia de que habia sido 
v ic t ima , al firmar la Constitución que se habia promul
gado como ley fundamental : allí en virtud de tal decla
ración decretaron los príncipes del Norte destruir con ma
no armada una revolución que escitaba en ellos tanta alar
m a , tanta aprensión y tantos odios. Se encargó á un egér-
cito mandado por el general F r imont la ejecución de la 
sentencia llevada al cabo con una facilidad, con una ra
pidez que fueron entonces objeto de asombro , mas que 
pronto iban á ser en nuestra España renovadas. 

¿Podia haber para nosotros una cosa mas c la ra , mas sig
nificativa que la invasión de Ñapóles? ¿Podia caber la me
nor duda de que estábamos condenados á igual suerte ? La 
causa era la misma; por iguales medios se habia verifica
do la revolución; iguales eran las leyes que regían en los, 
dos paises. Si en el Congreso de Laibach no se habia de
cretado la invasión de España, era evidente que se debiá 
este silencio á la diferencia de localidad, de situación, dé¡ ; 

distancias, de paises que estaban por el med io , del gra
do de solidez en que á los ojos de dichos soberanos po-
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dían estar planteadas las dos Constituciones, de ningún mo
do á la diferencia de sus sentimientos, pues no podían sin 
incurrir en una gravísima contradicción condenar en un 
pais, lo mismo que en otro toleraban. 

Las diferencias á que aludimos, pudieron muy bien ha
berles dictado otros planes que para ellos condugesen á 
los mismos resultados, que los de una intervención arma
da. Enviar á España egércitos, era para ellgs una opera
ción m u y arriesgada, m u y embarazosa y sujeta á otras 
combinaciones que la ejecutada en Ñapóles. Debieron, 
pues, de esperar la influencia que en nuestros negocios 
tendria esta , y tratar de conseguir por medio de divisio
nes y discordias intestinas, lo mismo que en el otro con 
sus bayonetas. Parecia este plan en aquella ocasión el mas 
prudente , y á él debieron por entonces de atenerse. 

Los papeles públicos que manifestaban sus principios y 
opiniones, comenzaron á declararse contra nosotros con 
mas furor que nunca; los de Francia que pertenecian al 
gobierno, se complacían en amontonar acusaciones y ca
lumnias, sobre cuanto nos pertenecía en dicha época. No 
encontraban colores bastantes sombrios y terribles para 
pintar nuestros furores, nuestros desórdenes, nuestra anar
quía, nuestro deseo de venganzas, nuestra s^d desangre . 
Con toda franqueza y libertad se pedia en ellos un castigo 
pronto contra tanto esceso, y que se tratase de purgar al 
orbe civilizado de tan grave escándalo. 

Tal era el estado de nuestros negocios con respecto al 
estrangero. No presentaban en el interior un cuadro mas 
satisfactorio y halagüeño. Las facciones que se habían con
tentado con amagos en el año anter ior , comenzaron á le
vantar mas solemnemente su estandarte. Se presentaron en 
Castilla la Vieja en suficiente número para inspirar serias 
inquietudes, para hacer ver que entrábamos en la época de 
una guerra c iv i l , donde se escilarian por necesidad toda 
especie de pasiones. Era visible el apoyo con que contaban 
los facciosos tanto dentro como fuera del pais, y los me
dios formidables que tenian sus gefes de encender el fana
tismo de sus ciegos partidarios. En nombre de la religión, 
Por defender los derechos del t rono y del a l ta r , se hacia 
una guerra á las leyes é instituciones del pais , que conta-


